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VISTO:

El Memorándum N° 956-2017-DV-DATE de 18 de agosto de 2017, presentado
por el Directorde Articulación Territorial, mediante el cual solicita la atención de recursos
por Encargo a personal de la institución, para realizar la actividad: "Diseño, conducción
e implementación de comités y otros espacios de coordinación para intervenciones
conjuntas", y;

CONSIDERANDO:

Que, la Directiva de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15, aprobada por Resolución
Directoral N° 002-2007-EF/77.15 y modificatorias, en adelante la Directiva, tiene como
objeto establecer las disposiciones y procedimientos generales relacionados con la
ejecución financiera y demás operaciones de tesorería, además de las condiciones y
plazos para el cierre de cada Año Fiscal, a ser aplicados por las Unidades Ejecutoras
de los pliegos presupuestarios del Gobierno Nacional y de los Gobiernos Regionales;
así como por los Gobiernos Locales; en este último caso incluye disposiciones
específicas que, adicionalmente, deben ser cumplidas por dicho nivel de gobierno;

Que, el numeral 40.1 del artículo 40° de la Directiva dispone que, el Encargo a
personal de la Institución, "Consiste en la entrega de dinero mediante cheque o giro
bancario a personal de la institución para el pago de obligaciones que, por la naturaleza
de determinadas funciones o características de ciertas tareas o trabajos indispensables
para el cumplimiento de sus objetivos institucionales, no pueden ser efectuados de
manera directa por la Oficina General de Administración o la que haga sus veces en la
Unidad Ejecutora o Municipalidad (...)";

Que, además, el literal a) del numeral citado en el considerando anterior,
establece que, el Encargo puede efectuarse para el pago de obligaciones como el
desarrollo de eventos, talleres o investigaciones, cuyo detalle de gastos no pueda
conocerse con precisión ni con la debida anticipación;
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** ™ ? 't nnral °2 de' artíCUl° 40° de la Directiva establece que el Encamose regula mediante Resolución del Director General de Administración ode quien haqa
sus veces estableando el nombre de la(s) persona(s), la descripción delobjeto del
Encargo los conceptos del gasto, los montos, las condiciones aquedeben sudarse

las adquisiciones ycontrataciones aser realizadas, el tiempo que tornadItesmZde las mismas yel plazo para la rendición de cuentas debidamente^umlnteS
Que. el numeral 40.3 del artículo 40° de la Directiva establece que la rendición

de cuentas no debe exceder los tres (3) días hábiles después de concluida la Sad
materia del encargo, salvo cuando se trate de actividades desarrolladas'en efeS
del país, en cuyo caso puede ser de hasta quince (15) días calendario;

nrn^HQ.Ue' t ""T*' 4°5 del artícu'° 40° de ,a citada Directiva establece que no
d'e cuent6n H93 f ^T"EnCarg0S"° P6rS°naS qUetienen ?endientes *™ón«niTvf ♦ devolu,clon de montos no utili^dos de los mismos, que hayan sido
detu"

Territor^so '̂iant^tld0CUh ent° del VÍSt° Presentado Por el Director de Articulaciónlerntorial solicita la atención de recursos por Encargo a personal de la institución *
vZft* EDhUARD° 0R^ND0 CHAM0RR0 AC09STAPpara reatar la ácSdD.seno, conducción e.mplementación de comités yotros espacios de coordinación para
TeToTlTnZ^T H°T 93StS Se eJGCUtará de' 31 de a9°St0 al 01 de ¿Zbrede 2017, en las ciudades de Piura yPaita, departamento de Piura;

Que, a través de la Certificación de Crédito Presupuestal N° 00321 de fecha m
de febrero de 2017, la Unidad de Presupuesto de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, otorga la Certificación de Crédito Presupuestal para atender el
otorgamiento de fondos por Encargo, solicitado por la Dirección de Articulación
lerntorial, con cargo a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios;

Que, según el Informe N° 319-2017-DV-OGA-UABA de fecha 21 de agosto de
2017, la Unidad de Abastecimiento de la Oficina General de Administración estima
procedente la asignación de recursos por Encargo para la actividad citada en el visto
siendo el gasto total menor a diez (10) Unidades Impositivas Tributarias - UIT yestando
de acuerdo a lo dispuesto en el literal a) del artículo 40.1 de la Directiva de Tesorería N°
001-2007-EF/77.15, aprobada por Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77 15 v
modificatorias;

Que, según Informe N° 111-2017-DV-OGA-UCONT de fecha 23 de agosto de
2017, la Unidad deContabilidad de la Oficina General deAdministración, informa que la
específica de gasto con la cual se atenderá el Encargo solicitado, se encuentra
contemplada dentro de la tabla de operaciones del SIAF-SP, aprobada por la Dirección
Nacional de Contabilidad de Ministerio de Economía y Finanzas y en concordancia con
lo dispuesto en el artículo 17° de la Ley N° 28708, Ley General del Sistema Nacional de
Contabilidad;

Con la opinión favorable de la Unidad de Abastecimiento de la Oficina General
de Administración, el visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica y de la Unidad de
Contabilidad de la Oficina General de Administración, y;
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De conformidad con lo dispuesto en elReglamento de Organización yFunciones
de la Comisión Nacional para el Desarrollo yVida sin Drogas - DEVIDA, aprobado por
Decreto Supremo N° 047-2014-PCM yla Directiva deTesorería N° 001-2007-EF/77.15,
aprobada por Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15 y modificatorias.

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.- AUTORIZAR la asignación de recursos bajo la modalidad de
Encargo, hasta por la suma de S/ 2,656.00 (Dos mil seiscientos cincuenta yseis y00/100
Soles), para cubrir los gastos que demande realización de la actividad "Diseño,
conducción e implementación de comités y otros espacios de coordinación para
intervenciones conjuntas", cuyo gasto se ejecutará del 31 de agosto al 01 de setiembre
de 2017, en lasciudades de Piura y Paita, departamento de Piura.

ARTICULO 2°.- DISPONER que el importe indicado en el artículo 1o de la
presente Resolución, sea asignado a la persona que se detalla a continuación:

Responsable

Eduardo
Orlando

Chamorro
Acosta

Cargo

Especialista en
Capacitación

del Personal de
las Unidades

Especializadas
del PPGIECOD

Evento

"Diseño, conducción e
implementación de comités
y otros espacios de
coordinación para
intervenciones conjuntas"

Total Desembolso

Fecha

Del 31 de

agosto al
01 de

setiembre
de 2017

Total S/

2,656.00

2,656.00

«*. * ULP ? "D,SP0NER que el egreso que demande la presente resolución
sea con cargo a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, Meta 011, Actividad
01, con cargo a la específica de gasto que a continuación se detalla-

2.3.2.7.10.99 Otras Atenciones y Celebraciones

m^ion^T0^2^" ESTABLECER que la actividad materia del Encargo asignadomed.ante la presente Resolución culminará el día 01 de setiembre del presente año

acuerd^S^T D,f^NER ^ue la lición de cuentas deberá efectuarse deacuerdo a lo dispuesto en la Directiva N° 007-2013-DV-SG "Normas yprocedimientos
rnmi^aSM9naC,0n1 yrendÍCIÓn de reCursos otor9ados P°r E™argo apersonaTde laComisión Nacional para el Desarrollo yVida sin Drogas" y demás normas leqales
vigentes ysu presentación a .a Unidad de Contabilidad de la Oficina Genial de
si:rDAi n°debera exceder ,os tres <o3>*• hábii- sa di
h0 <™ fARTICULO 6°,-DISPONER que el responsable del Encargo, registre la rendición
dP a1 td°,S ,deLalLand° Cada Un° de los 9astos efectuados, de acuerdo al Presupuestode la Actividad, debiendo estar debidamente documentados yadjuntando e? infame
donde se indiquen los resultados obtenidos por la ejecución de la actividad materia

Regístrese, comuniqúese y archívese
V D E V I D
Comisión Napionalpara el j

ALTCIA ZAMBRANO C. DE CORANTE
Jefa de la Oficina General de Administración


